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INTRODUCCIÓN. 
 
 El artículo trata sobre los efectos fiscales que afectan a los trabajadores 
expatriados. 
  

 
 
En la primera parte, se define el concepto de expatriado y las políticas de 

movilidad internacional.  
 
En segundo lugar, se analiza cómo le afecta la fiscalidad a un trabajador 

español que se va a trabajar a Colombia.  
 
Por último, se analiza la situación fiscal de un colombiano que decide trabajar 

en España durante un período de tiempo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EXPATRIADO. CONCEPTO Y POLÍTICAS DE MOVILIDAD 
INTERNACIONAL. 
 

o El expatriado es aquél trabajador que es desplazado por su empresa a otro 
país en un período de tiempo comprendido entre uno y cinco años de forma 
habitual.  

 
 

 
RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA 
 
  De acuerdo con el artículo 9 del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF), para que un contribuyente se considere que tiene residencia fiscal  en 
España debe cumplir alguno de los siguientes requisitos: 
 

a) Que permanezca en España más de 183 días del año natural (desde el 1 
de enero al 31 de diciembre).  Para el cómputo de los días, entendemos 
que el contribuyente ha estado en España cuando éste se encuentre de 
forma esporádica fuera del territorio Español salvo que puede acreditar 
lo contrario presentando en  Hacienda el correspondiente certificado  de 
residencia fiscal (CRF) otorgado por el país donde ha estado viviendo. 
 

b) Que tenga la mayor parte de su patrimonio o la base de sus actividades o 
intereses económicos, de forma directa o indirecta en España 

 
Otros aspectos a tener en cuenta para determinar la residencia a efectos 
fiscales en España son los siguientes: 
 
a) Lugar de residencia de su cónyuge no separado legalmente y/o sus hijos 

siempre y cuando no se demuestre que tienen la residencia fiscal en otro 
Estado mediante la presentación del correspondiente CRF 
 

b) Cuando un contribuyente vive en un territorio considerado como paraíso 
fiscal, es necesario que demuestre su permanencia en el mismo durante 
un mínimo de 183 días en el año natural presentando el CRF. 

 
Así pues, cuando el contribuyente sea residente a efectos fiscales en España se le 
aplicará el IRPF. En caso contrario, tributará por el impuesto de no residentes de las 
personas físicas. (IRNR) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FISCALIDAD EN ESPAÑA  
 

La legislación española se caracteriza por tener un sistema de fiscalidad dual, 
es decir,  existen dos impuestos diferentes dependiendo de si el contribuyente tiene 
residencia fiscal en España (IRPF) o no es residente en España a efectos fiscales 
(IRNR). 
 
 El expatriado se puede ver afectado por ambos impuestos. Por lo cual, 
analizaremos los aspectos básicos más importantes por los que el expatriado se 
puede ver afectado. 
 
 
 
REGÍMENES ESPECIALES 

 
 Régimen especial de expatriados. Se considera que los rendimientos de 

trabajo obtenidos por el expatriado procedentes de su empresa estarán 
exentos de tributación en España siempre y cuando se cumplan los requisitos 
exigidos por el artículo 7p) de la ley del IRPF.   
 

 
 

 
 
 
 
A continuación se exponen dos casos. En el primero no se puede aplicar la 
exención de acuerdo con el artículo 7p de la ley IRPF y en el segundo sí se 
puede aplicar. 

 
 
CASO 1 
 
Consideramos a una empresa con residencia fiscal en España que 
envía a Colombia a un auditor interno para que revise las cuentas de 
su filial colombiana.  
 
En este caso no se podría aplicar la exención de acuerdo con el artículo 
7p) de la ley IRPF porque la empresa que se beneficia de este trabajo 
es una empresa con residencia fiscal en España. 
 
CASO 2 
 
Consideramos a una empresa con residencia fiscal en España que 
envía a Colombia a un ingeniero que trabajará en su filial colombiana. 
 
En este caso se podría aplicar la exención del artículo 7p) de la ley 
IRPF porque el trabajador está trabajando en Colombia y no se 
beneficia la empresa española. 



 
 
 

 Régimen de excesos. De acuerdo con el artículo 9.A.3.b.4 del Reglamento 
del IRPF, estarán exentos todos los complementos de renta (guarderías, 
pagos extraordinarios por trabajar en el extranjero, dinero para el alquiler 
de la vivienda, …) que obtenga el trabajador que está destinado en el 
extranjero por su empresa. Si bien, para poder aplicar esta exención es 
necesario que el empleado esté en el país al que es destinado un período 
superior a nueve meses, ya que, a partir de nueve meses se considera un 
cambio de lugar del trabajo. 
 
EJEMPLO. 
 
Consideramos un escaparatista  residente en España a efectos fiscales que es 
trasladado por su empresa a Colombia el 1 de agosto para realizar tareas 
propias del puesto en su filial colombiana. La sociedad le paga un SABR de 
75.000 euros más un complemento por destino (alquiler de la vivienda,  el 
colegio para los hijos y la prima de expatriación) de 25.000 euros. 
 
En primer lugar, se trata de un contribuyente con residencia fiscal en España 
porque está en el país más de 183 días de acuerdo con el artículo 9 de la ley 
del IRPF. Por ello, tributará por el IRPF. 
 
Por otro lado, tributará por rendimientos del trabajo por los 75.000 euros y 
estará exento de tributar por los 25.000  de complementos de destino de 
acuerdo con el artículo 9.A.3.b.4 del reglamento del IRPF. 
 

 
 

 Las dietas son aquellas cantidades que percibe el trabajador por ser 
desplazado de su lugar habitual de trabajo por un período igual o inferior a 
nueve meses de acuerdo con una serie de requisitos. Estas rentas se 
encuentran exentas de tributación de acuerdo con el artículo 9.B.2 y el Art. 
9.A.3.a del reglamento del IRPF). 

 
 
 

 Es incompatible la aplicación conjunta de la siguientes exenciones 
tributarias: 

o Régimen especial de expatriados y régimen de excesos 
o Régimen especial de expatriados y las dietas. 

 
 
 

 Régimen especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio 
español (art.93 de la ley IRPF) 

 



Pueden optar a este régimen todas aquellas personas que adquieran su 
residencia habitual a territorio español y cumplan una serie de condiciones  
de acuerdo con el artículo 93 de la ley IRPF 
 

 
Debe solicitarse a la AEAT en un plazo no superior a 6 meses desde que el 
beneficiario del régimen llega a territorio español. A efectos legales, se 
considera que ha llegado a España el contribuyente cuando se da de alta en 
la Seguridad Social. 

 
La ventaja fiscal del régimen del art.93 de la ley del IRPF es la posibilidad 

que tiene el contribuyente de poder elegir entre tributar por el IRFP o el 
IRNR. 

 
Este régimen se aplica en el año en el que se gana la residencia fiscal en 

España y durante los cinco períodos impositivos siguientes. 
 
El contribuyente de este régimen tributa por las rentas del trabajo 

obtenidas e nivel mundial. 
 
Respecto a las retenciones, los primeros 600.000 euros tributan al 24% y, 

a partir de esta cifra, se tributa por el tipo marginal del IRPF. 
 
A efectos de liquidación del impuesto, este régimen no es compatible con 

la aplicación del artículo 80 de la ley del IRPF (deducción por doble 
imposición internacional) 

 
 
 

 CASO PRÁCTICO 
 
Una empresa española contrata a un empleado colombiano para trabajar en 
su sede en Madrid desde el 1 de enero de 2015. Tiene un salario (SABR) de 
100.000 euros y unos intereses del banco de 7.000 euros. Cumple los 
requisitos para acogerse al régimen especial del artículo 93 de la Ley del 
IRPF.  
 
 Artículo 93 ley IRPF. 
 
 SABR: 100.000 euros * 24% (tipo impositivo)  = 24.000 euros.   
 Intereses: 7.000 euros * 24% (tipo impositivo) = 1680 euros. 
 

En este aplicamos el 24% y no el 20% como procedería según la ley 
del IRNR porque Colombia no es un Estado de la UE ni del Espacio 
Económico Europeo. 
Tampoco podemos considerar la exención del artículo 14 de la ley del 
IRNR porque la cuenta bancaria de la que el contribuyente obtiene la 
renta no es una cuenta de no residente fiscal en España. 
 



TOTAL = 24.000 + 1680 = 25.680 euros 
 
 
Ley del IRPF (Ley 26/2014 , de 27 de diciembre) 
 
SABR: 100.000 euros ; Cuota: 34.300 euros 
Intereses: 
  6.000 * 20 % = 1200 euros 
  1.000 * 22% = 220 euros. 
 
TOTAL = 34.300 + 1200 + 220 = 35.720 euros. 
 
 
Como podemos observar, la mejor situación para el expatriado en 
España es aplicarse la tributación de acuerdo con el artículo 93 de la 
Ley del IRPF. 

 
 

 
 
 

 Convenios de doble imposición internacional. 
 
DEFINICIÓN 
 
Son tratados internacionales a través de los cuales se establece un acuerdo 
entre dos países para evitar que rentas obtenidas por un no residente se 
graven dos veces. 
 

 El acuerdo marco de la OCDE es el que se utiliza para elaborar los 
convenios entre dos países.  

 Los convenios de doble imposición internacional pueden anularse de 
forma unilateral por alguno de los dos países. 

 
 

 
MÉTODOS PARA APLICAR LOS CONVENIOS. 

 
 Crédito Fiscal. Este es el método más común utilizado en la legislación 

española. (Art.80 de la ley del IRPF) 
 
Consiste en deducirte los rendimientos o ganancias obtenidas en el 
extranjero de acuerdo con la siguiente regla. Esta regla implica que te 
puedas deducir la menor cantidad de las siguientes: 
 

 El importe satisfecho en el extranjero por impuesto de 
naturaleza análoga o al de no residentes sobre dichos 
rendimientos o ganancias patrimoniales 



 El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de gravamen a la 
parte de la base liquidable gravada en el extranjero. 
 
TIPO MEDIO EFECTIVO = CUOTA LIQUIDA TOTAL / BASE 
LIQUIDABLE * 100. 

 
 
 

 Método de Exención con Progresividad. Este método consiste en que 
las rentas obtenidas en el otro país, con el cual se aplica el convenio, 
están exentas en España. No obstante, las rentas obtenidas en el otro 
país se utilizan para determinar la progresividad del impuesto.  
 
Este es el método menos común. Un ejemplo de país donde se utiliza 
este método es China. 

 
 
 OBJETIVO DE LOS CONVENIOS. 
 

El objetivo de los convenios por doble imposición internacional es el 
de repartir potestad tributaria (artículo 4 de la Ley General 
Tributaria) entre España y el país con el que tiene firmado el convenio. 
Es decir, determinar qué tipo de renta generada por el sujeto pasivo 
se puede gravar y hasta que límite.  

 
CONVENIO REINO DE ESPAÑA – REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Este convenio nos permite determinar en qué país se deberá someter 
el ingreso a tributación. En los casos prácticos que traemos a 
continuación se hace referencia principalmente a ingresos de tipo 
laboral, los cuales están señalados en el convenio en el artículo 14:  
 
“Servicios personales dependientes.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15, 17 y 18, los sueldos, 
salarios y otras remuneraciones similares obtenidos por un residente 
de un Estado contratante por razón de un empleo sólo pueden 
someterse a imposición en ese Estado a no ser que el empleo se ejerza 
en el otro Estado contratante. Si el empleo se ejerce de esa forma, las 
remuneraciones derivadas del mismo pueden someterse a imposición 
en ese otro Estado.” 
 
De acuerdo a lo establecido por el Convenio se determina que cuando 
un residente Español desarrolla un servicio en Colombia, el ingreso 
proveniente del desarrollo de ese servicio solo podrá someterse a 
imposición en Colombia como regla general. 

 
 

 IRNR (Impuesto de la Renta de no Residentes) 
 



 Como norma general, este impuesto es aplicable a los contribuyentes 
no residentes en España. 

 Grava las rentas obtenidas en España por los no residentes, por el 
concepto de fuente.  

 El tipo de gravamen es fijo. Como norma general, se aplicará el tipo de 
gravamen del 24%. Para los dividendos, intereses y ganancias 
patrimoniales se aplica el tipo de gravamen del 20%. 

 Hay una serie de rentas exentas de acuerdo con el artículo 14 del 
impuesto. 

 Es obligatorio presentar una declaración del IRNR por cada uno de los 
rendimientos obtenidos en territorio español. 

 
  

 
 
 
 
  
 

 

CASO PRÁCTICO 1 
 
Enunciado 
 
Una empresa con residencia fiscal en España desplaza a Colombia a un directivo 
para el control  y dirección de la empresa comprada por su entidad de origen. El 
motivo del traslado es querer tener a alguien de confianza en la nueva empresa. El 
empleado estará un mínimo de dos años en su nuevo destino. El primer día de 
trabajo en Colombia es el 1 de octubre de 2014. Tiene dos hijos. 
 
Las condiciones laborales firmadas por la empresa y el trabajador son las siguientes: 
 

o SABR (Salario Anual Bruto de Referencia) : 240.000 euros/año 
 

o Complementos económicos de la empresa 
 

 Alquiler para la vivienda: 2.000 euros/mes 
 Pago del colegio de los niños: 2.500 euros /mes 
 Prima de expatriación: 40.000 euros/año 

 
Los bienes que posee el empleado en España que son susceptibles de generar rentas 
gravables son los siguientes: 
 

1) Vivienda habitual con un valor catastral de 360.000 euros. El valor 
catastral ha sido revisado en el año anterior a su marcha a Colombia. 

2) Dividendos por 1.000 euros/año por acciones en una empresa del IBEX-
35. 



3) Intereses por 700 euros/año por unas cuentas a plazo que tiene en una 
entidad financiera 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solución 
 
ESPAÑA 
 
PRIMER AÑO 
 
De acuerdo con el artículo 9 de la Ley del IRPF, el directivo español es residente en 
España porque ha estado viviendo en territorio español más de 183 días en el año 
natural (1 de enero al 31 de diciembre) 
 
Por otra parte, se trata de un supuesto de fiscalidad internacional porque se generan 
rentas en más de un país, esto es, se generan rentas en España y en Colombia. 
 
 
La BASE IMPONIBLE es la siguiente: 
 
240.000 euros * 9 (meses que permanece en España) / 12 = 180.000 euros 
obtenidos en territorio español. Es un rendimiento del trabajo que tributa por la 
base imponible general. 
 
240.000 euros – 180.000 euros = 60.000 euros obtenidos en territorio colombiano.  
 

- Por complementos por destino: 
 
Vivienda: 2.000 * 3 = 6.000 euros 
Colegio de los hijos: 2.500 * 3 = 7.500 euros 
Prima de expatriación: 40.000 * 3/12 = 10.000 euros 
 
Total = 23.500 euros 



 
BASE IMPONIBLE TOTAL RENDIMENTOS DEL TRABAJO = 180.000 + (60.000 + 
23.500) = 263.500 euros 
 
Retenciones de IRPF: 110.643,6 euros. Suponemos que el cónyuge no tiene ingresos 
superiores a 1.500 euros 
 
Sumamos la renta obtenida en España y la que se obtiene en Colombia para calcular 
la base imponible. El motivo es que un contribuyente en España tributa por el 
concepto de fuente, esto es, por toda la renta obtenida en todo el mundo. Si bien, a 
la hora de liquidar el impuesto tenemos que tener en cuenta la doble imposición 
internacional (art.80 de la ley del IRPF) y las rentas exentas. 
 
En este supuesto, podemos obtener rentas exentas aplicando el régimen especial de 
expatriados o el régimen de excesos. Aplicaremos el régimen especial de 
expatriados porque la renta exenta es mayor: 
 

- Régimen especial de expatriados. 
 
Renta obtenida en Colombia: 60.000 euros. Se cumplen las condiciones para 
aplicar el 7p) de la ley del IRPF.  
 
60.000 euros – 60.101,21 euros = valor menor que cero. Por lo tanto, estarán 
exentos 60.000 euros. 

 
- Régimen de excesos. 

 
Renta obtenida por complementos de destino: 23.500 euros. Está sería la 
exención total que obtendría el trabajador en su base imponible. 

 
Nota: No aplicamos las exenciones de las dietas porque el trabajador estará fuera de 
España más de nueve meses. 
 
 
 
VIVIENDA HABITUAL. 
 
De acuerdo con la legislación española, la vivienda habitual está exenta de 
tributación para residentes españoles a efectos fiscales. Por ello, en este supuesto, 
la base imponible de las rentas inmobiliarias en la siguiente: 
 
0 + (360.000 * 1,1/100) * 3/12 = 990 
 
Los primeros nueves meses está exento por ser residente español y, los tres meses 
que vive en Colombia está obligado a imputar rentas inmobiliarias porque no es 
residente español. 
 
 
 



 
DIVIDENDOS. 
 
Por el tiempo que está en España, la tributación será la siguiente: 
 
1000 euros * 9(meses)/12 (meses totales del año) = 750.  
 
De acuerdo con la legislación en España, en el año 2014, la ley del IRPF establece en 
su artículo 7 la exención del pago de dividendos  hasta 1500 euros. Por ello, en este 
caso, tributará cero por la obtención de los 750 euros. Si se tratará del año 2 o 
siguientes, aplicaríamos la ley del IRPF aprobada en 2014 y, por lo tanto, tributaría 
por el 20%. 
 
 
 
INTERESES. 
 
Por el tiempo que está en España, la tributación será la siguiente: 
 
700 euros *  24% * (Si aplicamos la Ley aprobada en 2014, en vigor desde el 1 de 
enero de 2015, tributaría por el 20%) * 9/12 = 126 euros. 
 
 
 
SEGUNDO AÑO 
 
El empleado es no residente en España porque está más de 183 días fuera del 
territorio español. Por ello, debe tributar por las rentas que genera en España por el 
IRNR. 
 
 
VIVIENDA HABITUAL 
 
360.000 * 1,1 = 3960 (BASE IMPONIBLE) 
 
3960 * 24 % (tipo de gravamen) = 950,40 euros 
 
En el Convenio España-Colombia no se dice sobre la imputación de rentas de 
inmuebles. 
 
 
DIVIDENDOS E INTERESES 
 
Dividendos 1.000 euros. Tributa, de acuerdo con el artículo 10 a)  del Convenio 
España – Colombia, al 5%. Esto es, 1000 * 5% (tipo de gravamen) = 50 
 
Intereses 700 euros. Tributa, de acuerdo con el artículo 11 2) del Convenio España 
– Colombia, al 10%. Esto es, 700 * 10% = 70  
 



 
 
TERCER AÑO 
 
La vivienda habitual genera los mismos rendimientos que el segundo año porque el 
empleado, aunque regrese a España, no se considera residente a efectos fiscales ya 
que un no residente nunca tiene vivienda habitual en España. 
 
Los rendimientos obtenidos por dividendos  e intereses son los siguientes: 
 
1000 (Dividendos) * 9/12 = 750 * 5% = 37,50  
 
1000 – 750 = 250 * 19% = 47,50 
 
TRIBUTACIÓN DE DIVIDENDOS = 37,50 + 47,50 = 85 euros  
 
El motivo por el cual se tributa al 19% los tres últimos meses del año, es que el 
expatriado se encuentra de vuelta en España y, por ese motivo no se puede usar el 
convenio España-Colombia. El mismo motivo se aplica a los intereses. 
 
700 (Intereses) * 9/12 = 525 * 10% = 52,50 euros 
 
700 – 525 = 175 * 19% = 33,25 euros 
 
TRIBUTACIÓN DE INTERESES: 52,50 + 33,25 = 85,75 euros 
 
 
El motivo por el cuál, en el tercer año (2016) se aplica un tipo de gravamen del 19% 
es porque lo dice la Ley 26/2014, de 27 de diciembre del IRPF. 
 
 
 
COLOMBIA. 
 
AÑO 1. 
 
Según el Estatuto Tributario colombiano artículo 10 para el primer año no es 
considerado residente ya que no alcanza a superar los 183 días en el territorio 
colombiano, por lo tanto si a la totalidad de sus pagos en Colombia les practican 
retención en la fuente, el expatriado no deberá presentar declaración de renta 
 
En el caso de que no le efectúen retención en la fuente por los pagos en Colombia, 
entonces deberá presentar declaración de renta liquidada de la siguiente forma: 
 
La BASE IMPONIBLE es la siguiente: 
 
60.000 euros obtenidos en territorio colombiano.  
 

- Por complementos por destino: 



 
Vivienda: 2.000 * 3 = 6.000 euros 
Colegio de los hijos: 2.500 * 3 = 7.500 euros 
Prima de expatriación: 40.000 * 3/12 = 10.000 euros 
 
Total = 23.500 euros              83.500 euros 
 
 
Base Imponible en Colombia:  
 
Para aplicar la tarifa es necesario mencionar que La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, fijó en $27.485 pesos la Unidad de Valor Tributario – 
UVT que regirá a partir del 01 de enero de 2014 en Colombia. 
 
Se debe entonces tomar el valor en euros y cambiarlo a pesos colombianos para 
dividir lo resultante en UVT y determinar la tarifa a aplicar. 
 
83.500 euros =230,347,849 pesos colombianos 
230.347.849 /27485 = 8380,8 UVT 
(Renta gravable o ganancia ocasional gravable expresada en UVT menos 4.100 
UVT)*33% más 788 UVT  
 
8380,8 – 4100= 4280,8 
4280,8 * 33%= 1412,6 + 788= 2200,6 UVT será el impuesto a pagar. 
 
Que de nuevo a euros sería 2200,6 * 27485 = 60.483.491 pesos colombianos = 
21,924.98 euros. 
 
 
SEGUNDO AÑO 
 
El empleado es residente en Colombia porque está más de 183 días en territorio 
colombiano. Por ello, debe presentar declaración por el impuesto de renta. 
 
Se liquida de la misma manera que liquidamos el correspondiente al primer año en 
Colombia, así: 
 

o SABR (Salario Anual Bruto de Referencia) : 240.000 euros/año 
 

o Complementos económicos de la empresa 
 

 Alquiler para la vivienda: 2.000 euros/mes 
 Pago del colegio de los niños: 2.500 euros /mes 
 Prima de expatriación: 40.000 euros/año 

 

Para un total de 334.000 euros anuales en Colombia. 
 
Base Imponible en Colombia:  
 



Para aplicar la tarifa es necesario mencionar que la UVT (Unidad de Valor tributario) 
para el año 2015 establecida por la DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales) que regirá a partir del 01 de enero de 2015 es la suma de $28.279 pesos. 
 
Se debe entonces tomar el valor en euros y cambiarlo a pesos colombianos para 
dividir lo resultante en UVT y determinar la tarifa a aplicar. 
 
334.000 euros = 921,391,395.59 pesos colombianos 
 
921.391.395,5 / 28.279 = 32582,1 UVT 
 
32582,1 – 4.100 = 28.482,1 
 
28.482,1 * 33% = 9399,1 + 788 = 10.187,1 UVT impuesto a pagar. 
 
En euros 10.187,1 * 28.279 = 288.078.173 pesos = 104,426.97 euros a pagar por 
impuesto de renta. 
 

IMPUESTO DE RENTA PERSONAS FÍSICAS EN COLOMBIA  

 Residencia Fiscal en Colombia 

 

Para efectos de determinar si una persona física es o no sujeto pasivo del 

impuesto de renta en Colombia, debemos establecer los criterios aplicables 

para determinar si es o no residente. Es importante poder identificar a los 

residentes ya que el artículo 9 del Estatuto Tributario Colombiano señala que 

las personas naturales (físicas) nacionales o extranjeras, residentes en el país 

están sujetas al impuesto sobre la renta y sus complementarios en lo 

concerniente a sus ingresos de fuente nacional y extranjera. 

 

Cuando la persona física extranjera no es residente fiscal en Colombia estará 

sujeto al impuesto sobre la renta y sus complementarios únicamente  por sus 

ingresos de fuente nacional. 

 

Y la persona física extranjera que sea residente en Colombia que exceda el 

quinto (5) año o periodo gravable de residencia continua o discontinua en el 

país, será responsable por el impuesto de renta y su complementario por sus 

ingresos de fuente nacional y extranjera, es decir por su renta mundial. 

 

 LEGISLACIÓN COLOMBIANA SOBRE RESIDENCIA 



El Estatuto Tributario Colombiano en su artículo 10 establece: 

 

“Residencia para efectos tributarios. Se consideran residentes en Colombia 

para efectos tributarios las personas naturales que cumplan con cualquiera 

de las siguientes condiciones: 

1. Permanecer continua o discontinuamente en el país por más de ciento 

ochenta y tres (183) días calendario incluyendo días de entrada y salida del 

país, durante un período cualquiera de trescientos sesenta y cinco (365) días 

calendario consecutivos, en el entendido que, cuando la permanencia 

continua o discontinua en el país recaiga sobre más de un año o período 

gravable, se considerará que la persona es residente a partir del segundo año 

o período gravable. 

2. Encontrarse, por su relación con el servicio exterior del Estado colombiano 

o con personas que se encuentran en el servicio exterior del Estado 

colombiano, y en virtud de las convenciones de Viena sobre relaciones 

diplomáticas y consulares, exentos de tributación en el país en el que se 

encuentran en misión respecto de toda o parte de sus rentas y ganancias 

ocasionales durante el respectivo año o período gravable. 

 

3. Ser nacionales y que durante el respectivo año o período gravable: 

a) Su cónyuge o compañero permanente no separado legalmente o los hijos 

dependientes menores de edad, tengan residencia fiscal en el país; o, 

b) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingresos sean de fuente 

nacional; o, 

c) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus bienes sean administrados en 

el país; o, 

d) El cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos se entiendan poseídos 

en el país; o. 

e) Habiendo sido requeridos por la administración tributaria para ello, no 

acrediten su condición de residentes en el exterior para efectos tributarios; 

o, 

f) Tengan residencia fiscal en una jurisdicción calificada por el Gobierno 

Nacional como paraíso fiscal. 

http://www.gerencie.com/paraiso-fiscal.html


PAR.—Las personas naturales nacionales que, de acuerdo con las 

disposiciones de este artículo acrediten su condición de residentes en el 

exterior para efectos tributarios, deberán hacerlo ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales mediante certificado de residencia fiscal o 

documento que haga sus veces, expedido por el país o jurisdicción del cual 

se hayan convertido en residentes.” 

 

Las personas físicas extranjeras que tienen la calidad de residentes en 

Colombia son responsables por el impuesto de renta y complementario, la 

tarifa que les aplica se encuentra en el artículo 241 del Estatuto tributario 

colombiano, que establece: 

 

“Tarifa para las personas naturales residentes y asignaciones y donaciones 

modales. Modificado- El impuesto sobre la renta de las personas naturales 

residentes en el país, de las sucesiones de causantes residentes en el país, 

y de los bienes destinados a fines especiales, en virtud de donaciones o 

asignaciones modales, se determinará de acuerdo con la tabla que contiene 

el presente artículo: 

 

TABLA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

RANGOS EN UVT  
TARIFA 

MARGINAL 
IMPUESTO 

DESDE HASTA   

> 0 1.090 0% 0 

> 1.090 1.700 19% (Renta gravable o ganancia ocasional gravable 

expresada en UVT menos 1.090 UVT)*19% 

> 1.700 4.100 28% (Renta gravable o ganancia ocasional gravable 

expresada en UVT menos 1.700 UVT)*28% más 

116 UVT 

> 4.100 En adelante 33% (Renta gravable o ganancia ocasional gravable 

expresada en UVT menos 4.100 UVT)*33% más 

788 UVT 

 

Ahora bien el valor de la UVT (Unidad de Valor tributario) para el año 2015 es 

establecida por la DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales) mediante 



Resolución número 000245 del 3 de diciembre de 2014 que regirá a partir del 01 

de enero de 2015 en la suma de $28.279 pesos la Unidad de Valor Tributario – UVT. 

Una vez dicho lo anterior y pensando en el caso hipotético de una persona física que 

cumple con los requisitos para ser considerado residente fiscal, este será 

responsable por el impuesto de renta y complementarios por sus ingresos de fuente 

nacional.  

En el ordenamiento jurídico tributario colombiano se predican dos criterios de 

gravabilidad el de la residencia y el de la fuente; las personas físicas residentes 

tributan bajo el criterio de la residencia (ingresos de fuente nacional y extranjera) y 

las personas físicas no residentes bajo el criterio de la fuente (ingreso de fuente 

nacional). 

Cuando la persona física residente en Colombia obtiene ingresos de fuente nacional 

por encima de los 1090 uvt deberá presentar su respectiva declaración de renta 

liquidando la tarifa señalada en el cuadro del artículo 241 del Estatuto Tributario. 

A partir del quinto año de residencia continua o discontinua el residente extranjero 

deberá liquidar el impuesto de renta con los ingresos de fuente mundial.  

 

 CALIDAD DE CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO DE RENTA A PESAR 

DE SER NO RESIDENTE  

 

Cuando una persona física obtiene ingresos de fuente nacional colombiana, 

adquiere la calidad de contribuyente del impuesto de renta, pero no deberá 

presentar declaración por este impuesto siempre que a estos ingresos se les 

practique la retención en la fuente con la tarifa del 33%, ya que de este modo 

se estaría liquidando la tarifa correspondiente al impuesto. 

 

Además y por obvias razones no habrá que presentar declaración por el 

impuesto de renta cuando a pesar de tener propiedad de bienes muebles o 

inmuebles en Colombia no se perciben ingresos de fuente nacional. 

 

 FISCALIDAD EN COLOMBIA: Impuesto sobre la renta y 

complementario personas naturales (físicas). 

 



El impuesto sobre la renta en Colombia a diferencia del IRPF Español es uno 

sólo, de aplicación tanto para residentes como para no residentes, con 

variaciones en las tarifas y en la obligación de presentar o no declaración 

privada de renta. 

 

En cuanto a tarifa como se aprecia en la tabla del impuesto sobre la renta 

anteriormente vista, esta depende del ingreso establecido en unidades de 

valor tributario por la Ley Colombiana, a mayor ingreso mayor tarifa a aplicar 

hasta llegar al máximo de 33%.  Se aclara que esta forma de liquidar el 

impuesto de renta para persona natural residente o no residente solo podrá 

ser utilizada por quienes presenten su declaración privada.  Los no residentes 

a quienes se les ha efectuado retención en la fuente por la totalidad de los 

ingresos obtenidos en Colombia, no será necesario que presenten 

declaración de renta, pero la retención que les efectúan será del 33% del total 

de sus ingresos sin importar el nivel de ingresos como lo muestra la tabla. 

 

 

 CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN ENTRE COLOMBIA 

Y ESPAÑA. 

 

Con la aplicación de los convenios para evitar la doble imposición se busca 

beneficiar a ambos países contratantes, tanto el de la fuente como el de la 

residencia y que los ingresos que obtiene una persona sean gravados en al 

menos un país, y en caso de presentarse doble gravamen que sea posible 

aplicar el crédito fiscal para obtener una compensación o devolución de lo 

pagado en exceso. 

 

 REGIMEN PERSONAS NATURALES (FISICAS) EN COLOMBIA. 

 

Una vez se obtenga la calidad de residente por permanecer más de 183 días 

continuos o discontinuos en un año calendario, la persona física deberá 

proceder a liquidar su impuesto de renta de acuerdo a la legislación 

colombiana vigente.  Las personas físicas se clasifican en tres categorías para 



liquidar el impuesto de renta, estas son empleados, trabajadores por cuenta 

propia y otros. Después de efectuada la clasificación se puede establecer que 

métodos aplicar. 

 

Métodos para liquidar el impuesto de renta: 

 

a) Sistema ordinario de determinación de renta y complementarios, 

comprendido en el libro primero del Estatuto Tributario, el cual incluye 

entre otros, la determinación de la renta por el sistema de la renta 

presuntiva. 

b) Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMAN) para empleados, 

comprendido en los artículos 331 a 333 del Estatuto Tributario. 

c) Impuesto Simple Alternativo para Empleados (IMAS para empleados), 

señalado en los artículos 334 y 335 del Estatuto Tributario.  

d) Impuesto Simple Alternativo para Trabajadores por Cuenta Propia (IMAS 

para trabajadores por cuenta propia), establecido en los artículos 336 a 

341 del Estatuto Tributario.  

 

Las personas naturales catalogados como empleados deben pagar el 

impuesto que resulte mayor entre el determinado por el sistema ordinario y 

el IMAN.  

 

El Impuesto Mínimo Alternativo Nacional IMAN se calculará de la siguiente manera:  

Art. 332. Determinación de la renta gravable alternativa.  

De la suma total de los ingresos obtenidos en el respectivo periodo gravable se podrán restar 

únicamente los conceptos relacionados a continuación, y el resultado que se obtenga constituye la 

renta gravable alternativa: 

a. los dividendos y participaciones no gravados en cabeza del socio o accionista de conformidad con 

lo previsto en los artículos 48 y 49 de este Estatuto. 

b. El valor de las indemnizaciones en dinero o en especie que se reciban en virtud de seguros de daño 

en la parte correspondiente al daño emergente, de conformidad con el artículo 45 de este Estatuto. 

c. Los aportes obligatorios al sistema general de seguridad social a cargo del empleado. 

d. los gastos de representación considerados como exentos de Impuesto sobre la Renta, según los 

requisitos y límites establecidos en el numeral 7 del artículo 206 de este Estatuto. 

e. Los pagos catastróficos en salud efectivamente certificados, no cubiertos por el plan obligatorio de 

salud POS, de cualquier régimen, o por los planes complementarios y de medicina prepagada, 

siempre que superen el 30% del ingreso bruto del contribuyente en el respectivo año o período 

gravable. 

La deducción anual de los pagos está limitada al menor valor entre el 60% del ingreso bruto del 

contribuyente en el respectivo período o dos mil trescientas (2.300) UVT. 



Para que proceda esta deducción, el contribuyente deberá contar con los soportes documentales 

idóneos donde conste la naturaleza de los pagos por este concepto, su cuantía, y el hecho de que 

éstos han sido realizados a una entidad del sector salud efectivamente autorizada y vigilada por la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

El mismo tratamiento aplicará para pagos catastróficos en salud en el exterior, realizados a una 

entidad reconocida del sector salud, debidamente comprobados. 

El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

f. El monto de las pérdidas sufridas en el año originadas en desastres o calamidades públicas, 

declaradas y en los términos establecidos por el Gobierno Nacional. 

g. Los aportes obligatorios al sistema de seguridad social cancelados durante el respectivo periodo 

gravable, sobre el salario pagado a un empleado o empleada del servicio doméstico. 

Los trabajadores del servicio doméstico que el contribuyente contrate a través de empresas de 

servicios temporales, no darán derecho al beneficio tributario a que se refiere este artículo. 

h. El costo fiscal, determinado de acuerdo con las normas contenidas en el Capítulo 11 del Título I 

del Libro I de este Estatuto, de los bienes enajenados, siempre y cuando no formen parte del giro 

ordinario de los negocios. 

i. Indemnización por seguros de vida, el exceso del salario básico de los oficiales y suboficiales de las 

fuerzas militares y la policía nacional, el seguro por muerte y la compensación por muerte de las 

fuerzas militares y la policía nacional, indemnización por accidente de trabajo o enfermedad, licencia 

de maternidad y gastos funerarios. 

j. los retiros de los fondos de cesantías que efectúen los beneficiarios o partícipes sobre los aportes 

efectuados por los empleadores a título de cesantía de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

56 - 2 del Estatuto Tributario. 

Estos retiros no podrán ser sujetos de retención en la fuente bajo ningún concepto del impuesto sobre 

la renta para los beneficiarios o partícipes. 

Art. 333. Impuesto Mínimo Alternativo Nacional -IMAN- 

* -Modificado- El Impuesto Mínimo Alternativo Nacional -IMAN- correspondiente a la renta gravable 

alternativa (RGA) de las personas naturales residentes en el país clasificadas en las categorías de 

empleados, es el determinado en la tabla que contiene el presente artículo. 

Sobre la renta gravable alternativa determinada de acuerdo con lo establecido, en este capítulo, se 

aplicará la siguiente tabla: 

RGA Total Anual    

desde (En UVT) 

IMAN  

(en UVt)    

RGA Total Anual    

desde (En UVT) 

IMAN 

(en UVt)    

RGA Total Anual    

desde (En UVT) 

IMAN 

(en UVt) 

Menos de 1,548 0,00 3,339 95,51 8,145 792,22 

1,548 1,05 3,421 101,98 8,349 833,12 

1,588 1,08 3,502 108,64 8,552 874,79 

1,629 1,11 3,584 115,49 8,756 917,21 

1,670 1,14 3,665 122,54 8,959 960,34 

1,710 1,16 3,747 129,76 9,163 1,004,16 



1,751 2,38 3,828 137,18 9,367 1,048,64 

1,792 2,43 3,910 144,78 9,570 1,093,75 

1,833 2,49 3,991 152,58 9,774 1,139,48 

1,873 4,76 4,072 168,71 9,978 1,185,78 

1,914 4,86 4,276 189,92 10,181 1,232,62 

1,955 4,96 4,480 212,27 10,385 1,279,99 

1,996 8,43 4,683 235,75 10,588 1,327,85 

2,036 8,71 4,887 260,34 10,792 1,376,16 

2,118 13,74 5,091 286,03 10,996 1,424,90 

2,199 14,26 5,294 312,81 11,199 1,474,04 

2,281 19,81 5,498 340,66 11,403 1,523,54 

2,362 25,70 5,701 369,57 11,607 1,573,37 

2,443 26,57 5,905 399,52 11,810 1,623,49 

2,525 35,56 6,109 430,49 12,014 1,673,89 

2,606 45,05 6,312 462,46 12,217 1,724,51 

2,688 46,43 6,516 495,43 12,421 1,775,33 

2,769 55,58 6,720 529,36 12,625 1,826,31 

2,851 60,70 6,923 564,23 12,828 1,877,42 

2,932 66,02 7,127 600,04 13,032 1,928,63 

3,014 71,54 7,330 636,75 13,236 1,979,89 

3,095 77,24 7,534 674,35 13,439 2,031,18 

3,177 83,14 7,738 712,80 Mas de 13,643 
27%*RGA-

1,622 

3,258 89,23 7,941 752,10   

 

Además de los dos métodos establecidos por la Legislación colombiana para 

determinar el impuesto de renta en personas físicas residentes, hay un beneficio con 

el que cuentan si tienen la condición de empleado y es el 25% de renta exenta, la 

cual es establecida en el numeral 4 del artículo 2 del decreto 1070 de 2013 que 

dispone: 

“4- Las rentas que la ley de manera taxativa prevé como exentas en razón a su origen 

y beneficiario. Lo previsto en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto  Tributario 

procede también para las personas naturales clasificadas en la  categoría de 

empleados cuyos pagos o abonos en cuenta no provengan de  una relación laboral, 

o legal y reglamentaria, de conformidad con lo previsto en el inciso 1 del artículo 383 

del Estatuto Tributario.” 

http://www.gerencie.com/persona-natural.html
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Esta exención sólo podrá aplicarse cuando se determine el impuesto de renta a 

través del sistema ordinario y cuenta con una limitación de 240 UVT mensuales. 

Para poder aplicar el cuadro señalado en el artículo 241 del Estatuto Tributario, se 

debe determinar el impuesto de Renta por la Vía ordinaria, este método se desarrolla 

de la siguiente forma. 

 

 

CASO PRÁCTICO 

 

Enunciado 

 

Una empresa con residencia fiscal en Colombia desplaza a España a un directivo 

para el control  y dirección de la empresa comprada por su entidad de origen. El 

motivo del traslado es querer tener a alguien de confianza en la nueva empresa. El 

empleado estará un mínimo de dos años en su nuevo destino. El primer día de 

trabajo en España es el 1 de octubre de 2014. 

El empleado es casado y tiene dos hijos. 

Las condiciones laborales firmadas por la empresa y el trabajador son las siguientes: 

o SABR (Salario Anual Bruto de Referencia) : 600.000.000 pesos/año 

o Complementos económicos de la empresa 

 Alquiler para la vivienda: 4.000.000 pesos/mes 

 Pago del colegio de los niños: 5.000.000 pesos /mes 

 Prima de expatriación: 100.000.000 pesos/año 

Los bienes que posee el empleado en Colombia que son susceptibles de generar 

rentas gravables son los siguientes: 

1) Vivienda habitual con un valor catastral de 400.000.000 pesos. El valor 

catastral ha sido revisado en el año anterior a su marcha a España. 

2) Dividendos por 3.000.000 pesos/año por acciones en una empresa 

gravados. 



3) Intereses por 1.500.000 pesos/año por unas cuentas a plazo que tiene 

en una entidad financiera 

 

 

 

 

SOLUCIÓN 

 PRIMER AÑO EN COLOMBIA 

Se debe realizar la liquidación del impuesto de renta por dos métodos 

(ordinario – IMAN) y pagar el de mayor cuantía. 

Sistema Ordinario: 

Ingresos 600.000.000 + 3.000.000 + 1.500.000 + 15.000.000 + 

12.000.000 + 25.000.000 = 656.500.000  

Al total de los ingresos se le resta la deducción por dependientes que tiene 

un límite de 32 UVT mensuales o 10% de ingresos brutos. 

656.500.000 – 10.554.240 = 645.945.760. 

645.945.760 * 25% (rentas exentas) = 161.486.440. 

Después de determinar cuánto es la renta exenta de trabajador se debe 

comparar con el límite de 240 UVT mensuales para establecer si es 

procedente deducirla toda o parcialmente. La UVT para el 2014 es de 

$27.485. 240 UVT mensuales es igual a $6.596.400 y por un año es igual a 

$79.156.800.  Lo que significa que sólo se podrá deducir $79.156.800.  

645.945.760 – 79.156.800 = 566.788.960 renta líquida gravable. 

Ahora aplicamos el cuadro del artículo 241 del Estatuto Tributario. Se divide 

la renta líquida gravable en UVT para determinar el impuesto. 

566.788.960 / 27.485 =  UVT 

20.621,7 – 4100 = 16.521,7 * 33% = 5.452,2  

5.452,2 + 788 = 6240,2 UVT  

6240,2 UVT = 171.511.897 Pesos A pagar de Impuesto de Renta por el 

método ordinario. 

 

Sistema IMAN: 



Ingresos 600.000.000 + 3.000.000 + 1.500.000 + 15.000.000 + 

12.000.000 + 25.000.000 = 656.500.000. 

656.500.000 / 27.485 = 23.885,7 UVT. 

Para determinar el Impuesto Mínimo Alternativo Nacional IMAN aplico el 

artículo 333 del Estatuto Tributario. 

23.885,7 * 27% =  6449,1 – 1622 = 4.827,1 UVT de impuesto de Renta.   

4.827,1 UVT = 132.672.843,5 Pesos A pagar por impuesto de renta en 

sistema IMAN. 

 

Después de comparados por ambos sistemas se deberá pagar la suma 

mayor, impuesto de Reta por el año 2014 $ 171.511.897 Pesos. 

 

 SEGUNDO AÑO EN COLOMBIA 

El empleado es no residente por estar más de 183 días en un periodo de 365 

días calendario consecutivos por fuera de territorio colombiano. Además se 

tiene en cuenta que se traslada con toda su familia (esposa e hijos). 

Por lo tanto se aplica tarifa marginal de 33% a los ingresos de fuente nacional. 

4.500.000 * 33% = 1.485.000 pesos, si al momento del pago se hace 

retención en la fuente no hay necesidad de presentar declaración de renta. 

 

 TERCER AÑO EN COLOMBIA 

El empleado es no residente por estar más de 183 días en un periodo de 365 

días calendario consecutivos por fuera de territorio colombiano. Además se 

tiene en cuenta que se traslada con toda su familia (esposa e hijos). 

Por lo tanto se aplica tarifa marginal de 33% a los ingresos de fuente nacional. 

150.000.000 + 4.500.000 = 154.500.000 * 33% = 50.985.000 Pesos de 

impuesto de renta de no residente. 

 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
ESPAÑA 
 
Para la resolución del caso práctico procedemos al cambio de moneda: pesos 
colombianos – euros. 
 
SABR: 600.000.000 pesos/año que equivale aproximadamente a 214.116 euros. 
 
Complementos económicos de la empresa: 

a) Alquiler para la vivienda: 4.000.000 pesos /año que equivalen 
aproximadamente a 1427 euros. 

b) Pago del colegio de los hijos: 5.000.000 pesos/año que equivalen 
aproximadamente a 1784 euros. 

c) Prima de expatriación: 100.000.000 pesos/año que equivalen 
aproximadamente a 35686 euros/año. 

 
Vivienda habitual tiene un valor catastral de 400.000.000 pesos que equivalen 
aproximadamente a 142.744 euros. 
 
Dividendos: 3.000.000 pesos/año que equivalen aproximadamente a 1071 
euros/año. 
 
Intereses: 1.500.000 pesos/año que equivalen aproximadamente a 535 euros/año. 
  
 
AÑO 1 
 
El expatriado en España no es residente a efectos fiscales en España de acuerdo con 
el artículo 9 de la ley del IRPF. El motivo es no está en territorio español más de 183 
días en el año natural. Por ello tributará como no residente. 
 

 SABR: 214.116 + 3/12 = 53529 euros obtenidos en España. 
 

53.529 + 24,75 % = 13.248,43  
 

Aplicamos el 24,75 % porque es el tipo impositivo vigente en 2014 (año 1 en 
el ejemplo) 

 
 Complementos por destino. Se consideran rendimientos del trabajo porque 

complementa el sueldo del trabajador expatriado. 
 
Alquiler de vivienda habitual: 1427 + 3 (meses) = 4281 
Pago colegio de hijos: 1784 + 3 = 5352 
Prima de expatriación: 35686 * 3/12 = 8922. 

 
 Total complementos por destino = 18555 
 



 18555 * 24,75% = 4592,36 euros 
 
 TOTAL RENDIMIENTOS DEL TRABAJO = 13.248,43 + 4592,36 = 17.840,79 

 Dividendos: 1071 * 3/12 = 267,75 
 
No obstante, en España no se paga por dividendos obtenidos de una empresa 
con sede en Colombia porque el ciudadano colombiano no es residente en 
España de acuerdo con el artículo 9 de la ley del IRPF. Tiene que liquidar el 
impuesto en Colombia de acuerdo con los apartados 1 y 2) del artículo 10 del 
Convenio para evitar la doble imposición internacional España-Colombia (no 
permanece más de 183 días en el año natural en territorio español). 
 

 Intereses: 535 + 3/12 = 133,75 
 
De acuerdo con el artículo 11 del Convenio para evitar la doble imposición 
España-Colombia, el expatriado no tendrá que tributar en España porque no 
es residente a efectos fiscales de acuerdo con el artículo 9 de la ley del IRPF 
(no permanece más de 183 días en el año natural en territorio español). 

 
 
AÑO 2. 
 
El trabajador colombiano tributará por el IRPF de acuerdo con el artículo 9 de la ley 
del IRPF. El motivo es que permanece en España más de 183 días y es dónde obtiene 
la mayor parte de sus ingresos en el año 2. 
 
 
SABR: 214.116 euros 
 
Complementos por destino. 

a) Alquiler para la vivienda: 1427 euros * 12 meses = 17.124 euros 
b) Pago del colegio de los niños: 1784 euros * 12 meses = 21.408 euros. 
c) Prima de expatriación: 35.686 euros. 

 
RENDIMIENTOS DEL TRABAJO: 214.116 + 17.124 + 21.408 + 35.686 = 288.334 
euros.  
 
Aplicamos un tipo de gravamen por esta renta en nómina del 42,42%. Esto es: 
 
288.334  (base imponible) * 42,42% (tipo de gravamen)  = 122.331,30 euros. 
 
Nota: Consideramos que los hijos son menores de 25 años y mayores de 3 años. 
Además su conyuge no obtiene rendimientos económicos superiores a 1500 euros. 
 
 
Vivienda en propiedad en Colombia. 
 
Este año no tiene que tributar por ello siempre y cuando no obtenga rentas 
procedentes de alquileres, usufructo, …  



 
Dividendos. 
 
De acuerdo con la Ley del IRPF, el expatriado tiene que tributar por los dividendos 
obtenidos en Colombia de acuerdo con el concepto de fuente. 
 
Aplicando la legislación española, la tributación por los dividendos obtenidos será 
la siguiente: 
 
1071 euros de dividendos * 20 % (tipo de gravamen para 2015) = 214,20  
 
Si aplicamos el Convenio de Doble Imposición Internacional entre España – 
Colombia, el tipo de gravamen que aplicaremos a los dividendos obtenidos será del 
5% de acuerdo con el artículo 10 1,2 a) 
 
1071 euros de dividendos * 5 % (tipo de gravamen según convenio) = 53,55  
 
 
Intereses. 
 
De acuerdo con la Ley del IRPF, el trabajador colombiano tiene que tributar por los 
intereses obtenidos en Colombia de acuerdo con el concepto de fuente. 
 
Aplicando la normativa tributaria española, el trabajador tributará por los intereses 
obtenidos de la siguiente manera: 
 
535 euros de intereses * 20% (tipo de gravamen para 2015) = 107 
 
Si aplicamos el Convenio de Doble Imposición Internacional entre España – 
Colombia, el tipo de gravamen que aplicaremos a los intereses obtenidos será del 
10% de acuerdo con el artículo 11 1,2 a) 
 
535 euros de intereses * 10% (tipo de gravamen según convenio) = 53,50 
 
 
 
 
AÑO 3 
 
El expatriado seguirá tributando por la ley del IRPF ya que estará más de 183 días 
en territorio español y la mayor parte de su renta la obtiene en territorio español. 
 
 
 
 
Rendimientos del trabajo. 
 
SABR = 214.116 * 9/12 = 160.587 euros mientras está viviendo en España. 
 



 
Complementos por destino: 
 

a) Alquiler de vivienda: 1427 * 9 = 12.843 euros 
b) Colegio de los hijos: 1784 * 9 = 16.056 euros 
c) Prima de expatriación: 35.686 * 9/12 = 26.764,50 euros. 

 
TOTAL = 160.587 + 12.843 + 16.056 + 26.764,50 = 216.250,50 (Base imponible) 
 
216.250, 50 * 40,89 (tipo de gravamen) = 88.424,50 euros. 
 
 
Vivienda en propiedad en Colombia. 
 
Este año, al igual que en el año 2, el expatriado no tendrá que tributar en España por 
la vivienda siempre y cuando no obtengas rentas procedentes de alquileres, 
usufructos, … 
 
 
 
Dividendos. 
 
De acuerdo con la Ley del IRPF (para 2016) 
 
1071 * 9/12 (porque el trabajador regresa a su país el 30 de septiembre de 2016) = 
803,25  
 
803,25 * 19% (tipo de gravamen de acuerdo con la Ley del IRPF para 2016) =  
= 152, 62 
 
 
Si aplicamos el Convenio España – Colombia, el expatriado tributará por el 5%. 
 
803,25 * 5% = 40,16  
 
 
 
 
Intereses. 
 
De acuerdo con la Ley del IRPF (para 2016). 
 
535 * 9/12 = 401,25  
 
401,25 * 19% (tipo de gravamen) = 76,24 
 
 
Si aplicamos el convenio España – Colombia, el trabajador colombiano tributará por 
el 10%. 



 
401,25 * 10% (según convenio) = 40,13 
 
 
Para la renta obtenido desde el 1 de octubre de 2016 hasta el 1 de diciembre de 
2016, el trabajador tendrá que tributar por ella en España por el concepto de fuente 
aunque la obtenga en Colombia. Si bien, podrá aplicarse las deducciones por doble 
imposición que procedan según la legislación colombiana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


